


editorial 

La población cuestiona 
las elecciones 

El atentado contra la candidata a diputada del FMLN que dejó un herido 
grave, los señalamienlos de fallas técnicas graves en el Tribunal Supremo 
Electoral por parte de la Junta de Vigilancia y los de la División Electoral de 
ONUSAL indicando que 400 mil inscritos en el registro no votarán y la imposi
bilidad de identificar a quiénes poseen más de un carné, y las denuncias del 
FMLN de que se prepara un fraude en las zonas ex conflictivas, confirman la 
apreciación que tiene la mayoría de los salvadoreños sobre la poca 
confiabilidad del proceso electoral. 

La encuesta que el IUDOP hizo a comienzos de febrero muestra claramen
te que la mayoría de la población desconfía de la limpieza del proceso electo
ral. Un tercio piensa que habrá fraude y casi otro tanto no lo sabe. Más de la 
milad tiene poco o ningún.interés en la campaña elecloral y sólo el 23 por 
ciento está muy interesado en ella. El poco interés en la campaña y en los 
polílicos se refleja en que la mayoría de los salvadoreños no habla sobre 
temas electorales enlre sí, sino que la información política la recibe de los 
medios de comunicación. Esta situación se refleja también en la incertidumbre 
sobre cuántos concurrirán a las urnas el 20 de marzo. La mitad piensa que 
habrá abstención, pero la aira mitad piensa exactamente lo contrario. 

Esta falla de conlianza y de credibilidad en el proceso electoral no es 
extraña, pues los salvadoreños piensan lo mismo respecto de la 
institucionalidad del Estado. No tienen confianza en el sistema judicial, ni en la 
asamblea, ni en el poder ejecutivo, ni en las promesas de los polílicos. Más 
aún, la inmensa mayoría piensa, según la encuesta, que nunca influyen en las 
decisiones del gobierno. Al mismo tiempo, el 36 por cienlo piensa que El 
Salvador no es democrático, mientras que el 16 por ciento no lo sabe. Por lo 
tanlo, es claro que la mayoría de la población no piensa como los polHicos que 
se empeñan en sostener que el sistema elecloral es confiable, que existe un 
gran entusiasmo por las elecciones, o que éstas son una gran oportunidad 
para conlribuir a la solución de los problemas del país. 

Pese a eslas valoraciones negativas, los salvadoreños piden dos cosas a 
los partidos polílicos: abrir fuentes de trabajo, acabar con la pobreza, bajar los 
precios, y combatir la delincuencia. Así deben entenderse las reformas que 
pide el 57 por ciento y el cambio lotal que pide airo 30 por ciento. Es decir, la 
inmensa mayoría de los salvadoreños está pidiendo cambios, concretamente, 
una mejora sensible en su siluación económica y en su bienestar. La encuesta 
de opinión indica que la población no es lan pasiva como parece, pues 
desconfía de los políticos y de sus promesas. Una cosa es que no tenga 
canales para expresar su oposición y su desconlenlo y otra cosa dislinta es 
que acepte pasivamente lo que le dicen. La pueden lener silenciada e 
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inmovilizada por el miedo, pero no pueden impedir que piense y valore por sí 
misma. 

Nada de eslo quiere decir que la población no vaya a concurrir a las urnas 
el 20 de marzo. El abstencionismo será bajo. El número de indecisos ha 
disminuido hasla alcanzar la cuola normal de las elecciones anteriores. El 64 
por ciento del cuerpo electoral ya está decidido, pero la mayoría de quiénes 
aún no saben por qué partido votarán lo decidirá el día de las elecciones, e 
incluso es probable que lo eche a suertes. 

De todas maneras, la mayoría, según la encuesta, ya decidió por quién 
votará, pero el 28 por ciento puede cambiar su voto y el 13 por ciento aún no 
sabe si su decisión es definitiva. De todas maneras, si las elecciones fuesen a 
mediados de febrero, el 34 por ciento votaría por ARENA, el 16 por ciento lo 
haría por la coalición FMLN-CD-MNR, el 11 por ciento por el Partido Demó
crala Cristiano, el 1.6 por ciento lo haría por el Partido de Conciliación Nacio
nal y el 1.4 por ciento por el resto de partidos juntos. El 20 por ciento de los 
encuestados dijo no saber por qué partido votaría y el 13 por ciento optó por 
mantener su voto en secreto. Sólo el 3 por ciento dijo que no volaría por 
ningún partido. 

El mejor candidato para presidente es Calderón Sol (35%), sobre todo 
porque, según los encuestados, ha cumplido sus promesas (16%), por ser 
miembro del partido (8%); el segundo mejor candidato es Rubén Zamora 
(17%), porque es del pueblo y ha sufrido con los pobres (27.5%), por ser 
inteligente y capaz (15.5%) y porque quizás mejore la situación (12.6%) y el 
tercer lugar lo ocupa Fidel Chávez (10%) por ser miembro del partido (16%), 
por ser del pueblo y haber sufrido con los pobres (15.7%) y porque quizás 
mejore la situación (12.4%). 

El mensaje de la población para los políticos es claro. Los magistrados del 
Tribunal Supremo Electoral han reaccionado airados a los señalamientos de 
ONUSAL, porque en ello ven las bases para la impugnación del resultado de 
las elecciones en algunas municipalidades y porque la legitimidad de las otras 
corre el riesgo de ser cuestionada. Algunos polílicos a quienes no favorece el 
resultado de la encuesta cuestionan su objetividad, en lugar de explicar por 
qué el resultado les es desfavorable. De todas maneras, las bases para la 
impugnación están puestas y el riesgo es real. Pero no sólo por los 
señalamientos de ONUSAL, sino también por los asesinatos, las amenazas y 
los alenlados polílicos, por las deficiencias lécnicas y la polilización del Tribu
nal Supremo Electoral y por el desprestigio de los partidos políticos. 

Los únicos responsables son el Tribunal Supremo Electoral y los partidos 
polílicos que no han sabido ganarse la confianza y credibilidad de la pobla
ción. En definitiva, la legitimidad de las elecciones depende del reconocimien
to de los partidos mismos, pero su democracia depende de lo que piense la 
población que ya tiene dudas serias y fundadas sobre ellas. 
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UNICEF. La Dra. Antonia Novello, 
representante especial del Direc
tor Ejecutivo de UNICEF, dijo que 
el próximo gobierno lendrá la res
ponsabilidad de encarar la dismi
nución presupueslaria sulrida en 
las áreas de salud y educación 
durante las últimas décadas. La 
propuesta consiste en reforzar el 
gasto de salud en, al menos, un 
15% , y el de educación en un 
30% del presupueslo nacional. 
Según el más recienle estudio de 
la organización, los niveles de in
versión en gasto social apoyados 
por el PIB fueron mayores en los 
años 70 con 4.5% conlra el 2.3% 
de la actualidad. La mayor inver
sión que un gobierno ha realizado 
en la salud y educación de los 
salvadoreños fue en 1981, cuan
do se destinó el equivalente a 
359.6 colones actuales por perso
na, reduciéndose a 273.1 que se 
invirtieron en 1992, lo que repre
senta un 32% por debajo del nivel 
máximo (LPG 02.03 p.16). 

APROBACION. La Asamblea Le
gislaliva aprobó el presupuesto 
de 7 mil 500 millones de colones 
para el funcionamiento de GEL en 
el periodo 1994-1997, contando 
únicamente con los votos de 
ARENA, PNC y MAC, abstenién
dose de hacerlo el PDC y Conver
gencia Democrática. El presu• 
puesto, según la diputada Car
men Elena Calderón, Pdta. de la 
Comisión de Hacienda y Especial 
de Presupuesto, que dio el dicta
men favorable, dijo que eslá debi
damente juslilicado en la pro
puesta del Consejo de Minislros. 
Sin embargo, para los diputados 
del PDC, Angel Gabriel Aguirre, 
Roberto Viera y Jorge Arriaza, los 
gastos programados en dicho 
presupuesto no los liene GEL en 
efectivo, y eslá proyectado en 
base a incrementos en las larHas 
del servicio (LPG. 25.02., p.3). 

Segundo informe electoral 
deONUSAL 

El 18 de febrero pasado, el secretario general de la 
ONU presentó al Consejo de Seguridad el segundo infor
me de la División Electoral de la Misión de Observadores 
de las Naciones Unidas para El Salvador (ONUSAL), que 
comprende la actividad de supervisión entre los meses de 
noviembre-diciembre de 1993 y enero de 1994. El docu
menlo describe con el lenguaje diplomático y poco claro 
-que es ya característico en todos los inlormes de 
ONUSAL- las diversas dinámicas que se han suscitado 
en el proceso electoral durante ese período. A pesar de la 
sutilidad, -<:orno es también ya costumbre- los magis
trados del Tribunal Supremo Electoral (TSE) y algunos 
miembros del gobierno valoraron los señalamienlos que, 
de manera indirecla, dicho informe hace al proceso y las 
criticas al TSE por su culpabilidad o negligencia en mu
chos de los escollos encontrados, con claros rechazos y 
calificativos desautorizadores, ante la posibilidad de que 
se cuestione su "eliciente y confiable sistema electoral". 

El inlorme se concentra en la observación de tres 
áreas: el proceso de empadronamiento (que concluyó el 
20 de noviembre), la asistencia en la formación del Regis
tro Electoral y el seguimiento a la campaña electoral. En 
los tres puntos, son evidentes y constanles las contradic
ciones de ONUSAL, pueslo que las valoraciones genera
les del proceso son muy posilivas, pero al enumerar los 
hechos que destacan en cada área se pone en duda la 
valoración. Incluso, es interesante ver como a cada enun
ciado en el que se magnifican ciertos avances y el trabajo 
del TSE, le siguen una serie de párrafos que inician con 
una oración adversaliva que gramalicalmente y de mane
ra tajante desvirtúa el planteamiento anlerior. 

El proceso de empadronamiento y carnelización 
En esle aspeclo se señala en principio que ''la silua

ción del Registro puede considerarse salisfactoria". Esto 
sobre todo, por los resultados numéricos al cierre del 
período de empadronamienlo. Sin embargo, según las 
eslimaciones de ONUSAL sólo 2,300.000 ciudadanos se
rán los inscrilos en el padrón electoral definitivo y con 
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carnet electoral para votar, y no los casi 2,700.00 inscri
tos en el Registro, reportados por las informaciones del 
TSE. Esta diferencia de 400.000 inscripciones ONUSAL 
la atribuye a distintas causas: la falta de depuración de 
las personas fallecidas por no contar con las partidas de 
defunción; unas 300.000 personas que desde 1991 solici
taron su carnet y no lo reclamaron, así como otro número 
indeterminado de salvadoreños residentes en el extranje
ro. Este dato fue el que más molestó a los magistrados 
del TSE y llevó a calificar el informe de "inexacto" y de 
que era una cifra ''sacada de la manga". "Quisiéramos 
saber de dónde Naciones Unidas saca que son 400.000 y 
cual es la base técnica y cienlííica para demostrar que 
ese es el número", cuestionó el magistrado Eduardo 
Colindres. Denlro del mismo análisis se señala que estos 
2,300.000 "ciudadanos efectivamente movilizables" serán 
votantes siempre y cuando el TSE convierta en carnés 
las fichas aún disponibles. Señalamiento hecho después 
que en los numerales 9, 1 O y 11 del informe se ha indica
do las diversas irregularidades de funcionamiento y cum
plimiento de los horarios y plazos de entrega de carnés, 
sobre todo en la zona rural; así como la falta de cámaras 
fotográficas en municipios de las zonas ex-confliclivas. 

Por otra parte, el informe insiste en la correcla dislri
bución de lichas en las delegaciones municipales, así 
como responder a las modificaciones legales que la ciu
dadanía solicite en los últimos días. Aquí agregan, "en la 
práctica el TSE no ha incluido en su publicidad masiva 
instrucciones específicas sobre plazos en que los ciuda
danos pueden presentar distintos tipos de reclamacio
nes". Si recordamos, esta ha sido la dinámica de comuni
cación que el TSE ha mantenido con la ciudadanía desde 
la etapa de empadronamiento, una escasa y mala publici
dad que llevó incluso al fracaso de la primera fase. 

En definiliva, el informe en este apartado concluye 
-aunque no lo dice abiertamenl~ que el padrón con que 
se contará el próximo 20 de marzo no es confiable, no 
sólo por las más de 80 mil SIREs que no pudieron entrar 
al mismo, por no contar con el respaldo de partidas de 
nacimienlo y porque aún es incierta la efectiva entrega de 
los carnés en los últimos días si no se superan algunos 
problema técnicos; sino especialmente, porque el trabajo 
de depuración no fue posible y "ha quedado indeter
minable el número de personas con más de un carnet". 
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del servicio (LPG. 25.02., p.3). 
PRORROGA. Hasta el primero 
de abril será obligalorio el carné 
electoral de acuerdo con un de
creto legislativo con efecto retro
activo, a partir del primero de 
abril, aprobado el 02.031 en la 
Asamblea Legislativa. La peti
ción fue formulada al Organo Le
gislativo por el Tribunal Supremo 
Electoral, debido a que una gran 
cantidad de personas presenta
ron solicitud para su inscripción 
en el Registro Electoral cuyo 
procesamiento requiere de ma
yor cantidad de tiempo para lue
go extender Jos respectivos do
cumentos, sttuación que ocasio
naría problemas a las personas 
que aún no lo tuviesen (LPG. 
03.03., p.4). 

ATENTADO. Cuatro sujetos ata
caron a tiros el 24.02. a las 9:30 
am el vehículo de ta candidata a 
diputada por el FMLN, Nidia 
Diaz, quien no viajaba en el ca
rro polarizado; en el hecho resul
tó herido el motorista de la ex 
guerrillera, Elmer Cruz Elias 
Pineda. El hecho ocurrió en la 
Av. Los Lirios y calle Las Viole
tas del Reparto Santa Fe. El ca
rro desde el cual abrieron fuego 
los agresores, de color blanco y 
vidrios polarizados, fue localiza
do posteriormente abandonado 
en Mejicanos. El jefe de 
ONUSAL, Dr. Augusto Ramírez 
Ocampo, condenó enérgicamen
le el alaque a liros contra el ve
hículo de Díaz. Aamírez 
Ocampo también expresó su 
preocupación por este nuevo he
cho de violencia y pidió a las au
toridades una "rápida investiga
ción a fondo para esclarecer los 
hechos y evitar que ellos influyan 
en el proceso electoral" (LPG. 
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PLAN. El candidato a diputado 
por la Plancha Nacional, Francis
co Jovel del partido FMLN, de
nunció la existencia de un plan 
para atentar contra la vida de los 
dirigenles de esa inslilución políti
ca del cual aseguró "ya tiene co
nocimiento del Gobierno". "Por 
instrucciones del Pdle. Crisliani 
fui advertido j:)ara que tomáramos 
extremas medidas de seguridad 
pues según la Inteligencia del Es
tado exislia conocimienlo de un 
Plan Criminal", dijo. El dirigente 
del FMLN explicó la forma en que 
se desarrollo el plan contra el ve
hículo que utiliza Nidia Dfaz (DL. 
25.02., p.7). 

CRISTIANI. El Pdte. Crisliani, 
condenó el 25.02. el ataque a ba
lazos en el que resultó lesionado 
un guardaespaldas de la 
candidata a diputada por el 
FMLN, Nidia Dfaz y dijo que ya se 
está buscando a los hechores. 
Cristiani manifestó que ha girado 
instrucciones a la comisión 
interinslitucional para que inicie 
las pesquisas que permitan escla
recer la motivación del atentado. 
Dicha comisión inlerinslitucional 
lue inslalada el año anterior para 
investigar casos especí!icos de 
violencia contra diversos dirigen
tes políticos. El mandalario dijo 
que se está buscando a los posi
bles autores, ya que el aula en 
que se conducían se encontró en 
Mejicanos con manchas de san
gre, puesto que la seguridad de la 
ex-comandanle guerrillera res
pondió al luego. Por otra parte, 
anle la amenaza de los desmo
vilizados de la Fuerza Armada de 
boicotear las elecciones si no se 
cumple con los pagos de indem
nizaciones1 el Pdte. Cristiani res
pondió ayer que a partir de marzo 
se comenzarán a pagar dichas 
compensaciones a los militares 
que fueron relirados de la Fuerza 
Armada, "para lo cual ya se eslán 
tomando los registros" (LPG. 

Por lo tanto, se deja la responsabilidad de evitar el doble 
voto en los vigilantes de los partidos y los obseivadores 
internacionales, mediante el uso adecuado de la tinta 
indeleble. Es entonces sorprendente y cueslionable la 
afirmación primera de la División Elecloral de ONUSAL y 
que fue retomada por la mayoría de medios de comunica
ción nacional, en la que se asegura que la situación del 
Registro Electoral es "satisfactoria". 

El desarrollo de fa Campaña Electoral 
En este punto ONUSAL lambién afirma que "el clima 

político en el que se está desenvolviendo la campaña es 
de lranquilidad en el ámbito de los partidos". Una vez 
más, dos lineas abajo agrega: "a pesar de ciertos hechos 
de violencia política y de intimidación así como de la 
persistencia de altas tasas de crimen y delincuencia co
mún", y enumeran los asesinatos de por lo menos quince 
personas con alguna relevancia política clasificándolos 
como "hechos de incidencia política". Pese a ello indica 
que "hasta el momento no parecen haber afectado de 
manera relevante y visible el clima de relativa normalidad 
con que se está desarrollando el proceso electoral". Asi
mismo se deslacan los diferentes y numerosos "pactos 
de honor" que los partidos han suscrito bajo los auspicios 
de ONUSAL y el TSE, con el objetivo de llevar a cabo una 
campaña limpia. La sociedad salvadoreña ha constatado 
que la verdadera actitud de los partidos políticos ha sido 
contraria a la que los documenlos firmados proponen, 
tanto por la serie de anuncios en los medios de comuni
cación, que intentan denigrar o desvirtuar a los que consi
deran sus principales adversarios, como por las violacio
nes al Código Electoral que han sido colosales en el nivel 
de la pinta y pega de propaganda (Proceso 594, 598). 

Lo cierto es que aun cuando la División Electoral de 
ONUSAL ha hecho un gran esfuerzo por redactar el infor
me de manera que los obsláculos no suenen a fallas 
graves, y pueda seguir primando una visión optimista de 
todo el proceso electoral -como se dice en las observa
ciones finales "la ciudadanía no debe encontrar razones 
para perder su confianza en los dirigentes ni el sentimien
to de seguridad y libertad polftica"-, se deja entreve que 
éste sufre las consecuencias de serias desaveniencias 
polilicas y de deficiencias técnicas que ponen en peligro 
los resultados y la experiencia democrática en sí. 
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Otras denuncias de anomalías en el pro·ceso electoral 
De igual manera, olras fuerzas polílicas se mostraron 

preocupados, luego de conocido el informe, por una serie 
de irregularidades -algunas de las cuales fueron señala
das por ONUSAL y que por lo vislo han persistido durante 
el mes de febrero-. De esla suerte, el 24.02, el FMLN 
denunció que habían detectado anomalías para la exten
sión del carné en las zonas ex-confliclivas. Los dirigentes 
del FMLN aseguraron que han comprobado la 
intencionalidad del TSE de bloquear la participación de 
los ex-combatientes y las bases del FMLN. A lo que el 
FMLN calilicó como un fraude técnico, el presidente 
Cristiani y miembros de ARENA respondieron con argu
mentos ideológicos de que las denuncias se deben a la 
percibida derrota que sufrirá la izquierda en los próximos 
comicios. A estas respuestas irresponsables se unieron 
los magistrados, "El FMLN está señalando su pérdida 
electoral, es decir, hablan de fraude porque no van a 
ganar, ellos han predecido que no van a ganar y se 
juslifican ante sus ex-combalienles", señaló el magislra
do Colindres. 

En este polémico contexto se manifestó también la 
Junla de Vigilancia, integrada por todos los partidos en 
contienda, al señalar públicamente la exislencia de signi
licalivos problemas para realizar sus actividades 
fiscalizadoras, así como aira serie de deficiencias técni
cas y de Upo humano de las junlas receploras de volos a 
nivel Departamental y Municipal. A la vez crilicaron el 
retraso en el nombramiento del Auditor General y el ha
ber designado un Fiscal Electoral como una simple figura 
de cumplimiento de la legislación. Dentro de la dinámica 
también señalaron la intransigencia del TSE en superar la 
problemálica laboral de ese organismo. 

En lin, a dos semanas de los comicios y pese a las 
propias promesas que está haciendo el TSE para garanti
zar la transparencia de las elecciones, debe conlinuar 
siendo preocupación de todos - especialmente de los 
partidos y ONUSAL- que, aún y con todas las limitacio
nes que desde ya se prevee enfrentará la población, se 
garantice que los resultados del sufragio sean fieles a la 
efectiva aspiración de los votantes. 

26.02., p.5). 
DESMOVILIZADOS. El Minislro 
de la Presidencia, Dr. Osear 
Santamaría, advirtió el 28.02. 
que los desmovilizados de la 
Fuerza Armada y de los disuel
tos cuerpos de seguridad Poli
cía de Hacienda (PH) y Guardia 
Nacional (GN) serán tratados 
como "simples delincuentes", si 
utilizan la violencia de las ar
mas para solucionar su deman
das. El luncionario se refirió así 
a las amenazas de los ex
miembros del Ejército y de las 
desaparecidas instiluciones, 
quienes aseguraron que de in
sistir el gobierno en incumpli
mientos sobre las tierras y re
formas a la Ley de Protección 
de los ex-militares, lomarfan las 
armas y boicoterían las eleccio
nes del próximo 20 de marzo. 
"Al que esté al margen de la le,y 
debe ser castigado con lodo el 
rigor", reileró el ministro (DL. 
28.02., p.5). 

ENTREGA. Un primer contin
gente de unos 300 ex-miem
bros de la Fuerza Armada, de 
un total de 3 mil en una etapa 
inicial, comenzaron a recibir su 
respectiva indemnización. El 
monto total a pagar, que ha sido 
aprobado por el Ministerio de 
Hacienda, es de 130 millones 
de colones, informaron fuentes 
oficiales. Agregaron que se en
tregarán un promedio de 4 mi
llones de colones diarios a par
tir del 01.03., entre 250 y 300 
efectivos por dfa. Las indem
nizaciones oscilan entre los 13 
mil 140 colones para un solda
do y 16 mil 860 para un sargen
to, explicó el Director de Teso
rerfa, Carlos Aené Luna (LPG. 
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Los resultados del ajuste en 
Centroamérica 

Desde finales de los años ochenta 
Centroamérica se caracterizó, en el plano 
polílico, por el ascenso de gobiernos conser
vadores (o muy vinculados a ese tipo de 
sectores) que ejecutaron programas de 
estabilización y ajuste eslructural. Estos con
templan la implementación de medidas 
como el aumento de tarifas en los servicios 
públicos o su privatización, la liberalización 
de precios en la mayoría de bienes y servi
cios, la reducción en el gasto público y la 
apertura de la economía. Así se pretendía 
reducir al máximo los principales desequili
brios macroeconómicos y crear las condicio
nes para un mayor dinamismo de crecimien
lo a partir de una economía libre -interna y 
externamente-- regida por la alerta y la de
manda en el mercado. Sin embargo, tras las 
primeras experiencias en otras economías 
donde los programas se implementaron, se 
reconoció, por parte de organismos interna
cionales como el Banco Mundial y el FMI y 
los gobiernos, que éslos necesariamente su
ponen allos costos sociales. De aquí, bajo el 
supuesto de que se está en el camino co
rrecto para la obtención de los objetivos 
planteados, antes que la paralización de los 
programas surgen definidas medidas de 
compensación social. 

A estas alturas de la nueva década, 
cuando los períodos de esos gobiernos es
lán por terminar, los resultados distan mucho 
de lo que se esperaba y, por lo mismo, han 
generado una mayor agitación social, que en 
el mejor de los casos se expresa en reaccio
nes político-electorales, cuando no en reac
ciones violentas. 

De hecho, Costa Rica que es el país que 
más ha avanzado en la aplicación de estos 
programas (ha dado ya los primeros pasos 
en el camino del PAE 111) y en la apertura 
económica inherente a los programas, ha 
experimentado con el reciente resultado de 
las elecciones -ganadas por la oposición 
(PLN) con un discurso anli-ajuste y de mayor 
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preocupación social-, una mueslra de lo 
afectada que se sienle la población por las 
medidas económicas. Pero, además, han 
habido costos sin que la economía responda 
en las variables y direcciones esperadas. Así 
se conslata si se compara (en tasas de cre
cimiento promedio anual) el período 83/86 y 
el período 87/90, en el que se dio la 
implementación de los PAE I y 11. Dicha com
paración indica que hay un significativo dete
rioro en cuanto a variables como la inversión 
( De 12.9 a · 7.1 ), la inllación (de 13.6% a 
19.8%), la productividad (De 1.3 a -0.1) y la 
balanza comercial (De US$88 MM a US$322 
MM, promedio). A su vez, mientras, el com
portamiento promedio del producto se man
tiene (4.3%), al igual que el de las exporta
ciones (De 6.9% a 7.0%); las importaciones 
tienen un crecimiento promedio mucho más 
fuerte (De 6.6% a 15.7%). 

El comportamiento de las airas econo
mías de la región no es más halagador que 
el de Costa Rica, que es el país que mejores 
resultados ha oblenido. En las otras econo
mías de la región las exportaciones han teni
do, entre 1989 y 1993 un comportamiento. 
Fluctuante para Honduras, decreciente para 
Nicaragua y de muy leve crecimiento en 
Guatemala y El Salvador. 

Por airo lado, en cuanto a variables lisca
les no se liene buenos ni coherentes resulta
dos acordes a los objetivos planteados en 
los programas de ajuste. En este punto ha 
pesado mucho el hecho de que las reduccio
nes presupuestarias del Estado se ven en
frentadas a la inmovilidad y gran peso de las 
carteras de delensa y seguridad publica. 
Con esto, las reducciones en los presupues
tos se realizan en carteras del Estado donde 
la oposición de la sociedad civil pueda ser 
dominada. Generalmente esto ocurre en sa
lud, educación y en aquellas áreas de inver
sión en infraestruclura que es más útil a los 
sectores de bajos ingresos que a los de luer
te poder económico. Es así como El Salva-
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dor, aun finalizado el conflicto, manliene un 
presupuesto militar similar al de los últimos 
años de guerra, mientras los ingentes pro
blemas de la educación a lodos sus niveles 
se mantienen - el presupueslo universitario 
no responde, por ejemplo, a las necesidades 
inmediatas de la universidad- y los emplea
dos del sector público reclaman mayores 
partidas presupuestarias para sus respecti
vas instituciones. 

En este punto puede señalarse una ex
cepción en el caso costarricense dada la 
inexistencia del ejército y el fuerte impulso 
hacia la innovación tecnológica a través de 
una amplia participación de educación en el 
presupuesto (es la segunda de mayor peso 
después del servicio de la deuda pública), y 
el apoyo a la seguridad social. Pero, por eso 
mismo, la búsqueda de reducción del délicil 
fiscal ha afectado la educación y la seguri
dad social, y con ello las condiciones de vida 
de la población. Así, el 20% de la población 
en situación de pobreza y el 11 % en pobreza 
extrema existente en 1990, según estimacio
nes de la CEPAL se habría incremenlado en 
los últimos lres años. Esto para referirse a 
Costa Rica que, según los datos oficiales, 
mantiene los menores porcenlajes de pobre
za y pobreza extrema y se pertila como la 
economía más dinámica. De esle modo pue-

de corroborarse en los datos presentados 
en el cuadro siguier,ile donde se mueslran 
los porcentajes de pobreza para cada país 
en 1980 y 1990. Salvo Casia Rica, puede 
observarse el aumento porcentual de la po
breza en las economías de la región p"ara 
1990, año en que los programas de ajuste 
estaban ya en marcha. 

Es de tal suerte que, al no tener los resul
lados macroeconómicos esperados ni un 
buen instrumento fiscal con el que se pue
dan modificar las condiciones económico-so
ciales de los sectores empobrecidos, se po
sibilita el ambiente de agilación social. Pero, 
sobre todo, la agitación es una reacción a 
medidas como el alza en los combustibles, 
el transporte de uso colectivo, la energía 
eléctrica, el agua y la comunicación lelefóni
ca. Así es como se explican el paro y las 
reacciones violentas de los transportistas ni
caragüenses frente al alza del precio del 
combuslible, y los resultados electorales de 
esla semana -favorables a los sandi
nislas- en la Costa Atlántica. Similar expli
cación pueden tener los resultados electora• 
les en Honduras y Costa Rica, en los que el 
triunlo de la oposición se basa en las condi
ciones económicas generadas por el ajuste y 
el discurso de la oposición en contra de la 
continuidad de los programas. 

ESTIMACION PORCENTUAL DE LA POBREZA EN C.A.: 1980-1990 

POBREZA 
POBREZA EXT. 

Costa. R. 
1980 1990 

25 20 
14 11 

El Salv. 
1980 1990 

68 71 
51 52 

Gual. 
1980 1990 

63 75 
32 52 

Hond. Nic 
1980 1990 1980 990 

68 76 62 '75 
57 63 35 42 

Datos tomados de Cuadro Ng 25. CEPAL. Centroamérica: el camino de los noventa- 1993 

Con todo, los gobiernos neoliberales sa
lientes están dejando a la oposición que ha 
tomado el gobierno una herencia de muy 
difícil manejo en materia socioeconómica. 
Sin embargo, pareciera que se pertila como 
mejor opción asumir el reto, que permitir la 
continuidad del mismo tipo de gobierno con 
los candidatos oficiales. En Costa Rica y 
Honduras y, en cierta medida, en Nicaragua 
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así lo ha expresado la población. En El Salva
dor, a pesar de la difíciles condiciones que 
vive la población, según la ullima encuesta de 
la UCA, la intensa propaganda oficial atribu
yéndose el logro de la paz y la reconst,ucción 
obnubila el panorama. Por eso, todo parece 
apuntar a la conlinuidad de las directrices 
neoliberales en el hacer gubernamenta . 

Digitalizado por Biblioteca ¨P. Florentino Idoate, S.J.¨ 
Universidad Centroamericana José Simeónn Cañas 



reporte del IUDOP _________ _ 

Preferencias electorales de los 
salvadoreños 

Entre el 5 y 13 de febrero, el "Instituto 
Universitario de Opinión Pública" (IUDOP), 
realizó una encuesta con el objelivo indagar 
sobre "la opinión de los salvadoreños de 
cara a las elecciones". Para ello se tomaron 
en cuenta los siguientes aspectos: participa
ción política de los salvadoreños y su opi
nión sobre el proceso elecloral, opinión so
bre el sistema político, y por úllimo, preleren
cias político-electorales. Para la consulta se 
contó con una muestra válida de 1835 adul
tos, se visitó lodos los departamentos de la 
República y se hizo uso de la entrevista per
sonal mediante visita al hogar. La muestra 
lue distribuida en cuotas departamentales, 
sectores sociales, grupos de edad y sexo; 
siendo el error mueslral estimado de cualro 
por ciento. 

De la información obtenida a través de la 
encuesta se desprenden varios elementos 
importantes, pero aquí sólo se retoma el 
apartado concernienle a las preferencias po
lítico-electorales. 

Antes de entrar a las preferencias parti
distas específicas de la población, es impor
tante conocer algunos aspectos adicionales. 
Uno de ellos es el nivel de indecisión de la 
población: según los resultados un 64 por 
ciento de los encuestados revelan su inten
ción de velo, mientras que un 20 por ciento 
dice no saber por quién va a votar, un 13 por 
ciento preliere mantenerlo en secrelo y un 3 
por ciento afirma que no volará por ningún 
partido. Al ser preguntados sobre las razo
nes por las cuales no saben por quién vota
rán, el 36 por ciento sostiene que se decidirá 
hasta el día de las elecciones, un 22 por 
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ciento afirma que no conoce de política, 
mientras que un 1 O por ciento opina que el 
voto es secreto y un 7.5 por ciento dice que 
no le interesa el proceso electoral. 

Mejor candidato 
Al pregunlar a la población sobre el me

jor candidato a la presidencia, un 35 por 
ciento opina que el mejor candidato es Ar
mando Calderón Sol, un 17 por cienlo pien
sa que Rubén Zamora, un 1 O por ciento cree 
que Fidel Chávez Mena, por otro lado, el 
10.5 por ciento de la población considera 
que ninguno, el 23 por ciento dijo no saber, 
un 1. 7 por cien lo piensa que lodos son bue
nos candidatos. La proporción restante se 
distribuye entre los demás partidos. Ante la 
pregunla de ¿por qué? esa opinión las res
puestas de los encuestados se distribuyen 
asi: de los electores de Calderón Sol, un 36 
por ciento piensa que "ha cumplido con sus 
promesas", un 16 por ciento opina que "tra
baja bien", y un 8.1 por ciento dijo que "es 
parte del partido de preferencia". Enlre las 
razones para escoger a Rubén Zamora se 
tienen, con un 27.5 por ciento que "él es del 
pueblo, que ha sufrido con los pobres", un 
15.5 por ciento opina que "es inteligente y 
capaz", y un porcenlaje del 12.6 por cien lo 
cree que "quizás con él me]ore la situación". 
Quienes escogieron a Chávez Mena, un 16 
por ciento opina que "él es parte del partido 
de preferencia", otro 15. 7 por ciento manlie
ne que "es del pueblo y ha sufrido con los 
pobres", y un 12.4 por ciento dice que "con 
él quizás mejore la situación", entre otras 
razones. 
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Preferencias político-electorales. 
De cara a las preferencias polílico-elec

torales propiamenle dichas, la encuesta con
tenía la pregunta: nsi las elecciones íueran el 
próximo domingo, ¿por cuál partido o candi
dato volaría usted para prosidenle?", de la 
cual se desprende que un 34 por ciento res
pondió por ARENA, un 16 por ciento dijo 
votaría por la coalición CD-FMLN-MNR, el 
11 por ciento dijo que por el PDC y un 1.6 
por ciento por el PCN. Por otro lado, un 19.9 
por cienlo de la población dice no saber o no 
responde, un 13.4 por cienlo sosliene que el 
voto es secreto y un 2.0 por ciento considera 
que por ninguno. Los partidos restantes ob
tienen porcentajes por debajo del 1 por cien
to. 

Respecto a los indecisos, la encuesta in
cluía la siguienle pregunta: "si usted tuviera 
que escoger solamenle enlre tres candida
los Calderón Sol, Zamora, Chávez Mena, a 
quién escogería?"; un 20.5 por ciento dijo 
que Armando Calderón Sol, seguido de un 
12.2 por ciento que respondió Fidel Chávez 
Mena, un 9.3 por ciento alirma que escoge
ría a Rubén Zamora, y por último un 58 por 
ciento que de nuevo dijo no saber. 

Otra pregunta en esta misma linea 
era:" ¿por cuál partido votaría usted para di
putados?", en donde la opinión de los salva
doreños se dislribuyó de la siguienle mane
ra: el 28. 7 por ciento dijo por ARENA, un 13. 7 
por ciento respondió que por el PDC, el 12.8 
por ciento manifestó que por el FMLN, un 5. 7 
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por cie_nlo por la Convergencia Democrática, 
un 4.4 por cienlo sosliene que por ninguno y 
un 30 por ciento no revela su preferencia. El 
porcentaje restante se distribuye entre los par
tidos no mencionados anteriormente. 

Cabe mencionar que en la encuesta tam
bién se encontraba la pregunta: 'si hay una 
segunda vuella, quiénes cree que irán a la 
segunda vuella?", a lo cual el 58.6 por ciento 
de los enlrevistados consideran que Arman
do Calderón Sol y Rubén Zamora, seguido 
de un 24.5 por ciento que cree que Calderón 
Sol y Chávez Mena, el 9.2 por ciento men
ciona otras opciones, y un 7 .6 por ciento dijo 
que no sabía. 

En los dalos presentados se puede ob
servar que el nivel de los indecisos ha dismi
nuido en un porcentaje considerable y por lo 
tanto, esto ha hecho aumentar el porcentaje 
a los partidos en contienda, pero el partido 
que se ha vislo más beneliciado ha sido 
ARENA, el cual, tomando como referencia la 
encuesla realizada el pasado diciembre, 
éste incrementa en un 14 por ciento. 

Debe (ornarse en cuenta que esta infor
mación ha sido obtenida faltando más de un 
mes para que se celebren los comicios del 
20 de marzo de 1994, lo cual implica que los 
porcentajes aún pueden variar. En todo 
caso, la encuesta no eslá orientada a prede
cir resullados finales de las próximas elec
ciones, sino más bien intentaba obtener un 
panorama general de los partidos respecto 
al electorado salvadoreño. 
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El noveno informe de ONUSAL 
sobre derechos humanos (111 parte) 

Con esta entrega, finalizamos el comen
lario sobre un documenlo que -desde 
nuestra perspectiva- merecía una amplia 
difusión. Nos resla presentar las conclusio
nes de la división de ONUSAL sobre las si
tuaciones descritas en el informe, así como 
el análisis del IDHUCA sobre el mismo. 

3. Conclusiones de ONUSAL 
Sobre la coyuntura trimestral -agoslo a 

oclubre de 1993- se afirma que en ella 
hubo "una grave regresión en la situación de 
los derechos humanos, ... especialmenle por 
el incremento de violaciones con motivación 
política y por la realización de crímenes al 
eslilo de los comelidos en el pasado por los 
escuadrones de la muerte, cuya aclividad se 
ha reaclivado" (n'101). De las lendencias 
globales duranle los diez meses que van de 
enero a oclubre del mismo año, se concluye 
que en esa etapa se dio ''una situación com
pleja en la que una situación ambivalente 
con faclores oslensiblemenle positivos ha 
ido adquiriendo un curso regresivo que se ha 
!ornado grave en los úllimos meses·· (n'102). 

Dicha situación, que "'puede agravarse 
más aún en el curso del proceso elecloral y 
en el período inmedialo posl elecloral", debe 
prevenirse y ello "es responsabilidad del Es
tado, del Organo Judicial, de la Procuraduría 
para la Defensa de los Derechos Humanos, 
de las fuerzas polílicas y sociales y de la 
población en su conjunlo'", ya que "alenla 
contra los acuerdos de paz y la construcción 
democrática, que consliluyen un sólido con
senso nacional que aglutina a toda la socie
dad polílica y a la sociedad civil" (0'103). 

La forma para "aislar y eliminar esos fo
cos de violencia" se encuentra en la "riguro-
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sa ejecución de los acuerdos de paz, espe
cialmente aquellos que inciden direcla o indi
rectamenle en la situación de los derechos 
humanos o de la violencia común"(n'104). 
Cilando a Boulros Boulros-Ghali, se planlea 
la necesidad de calendarizar "los acuerdos 
pendientes para su ejecución eficaz", ya que 
el respelo a los derechos humanos depende 
de la capacidad que desarrollen las institu
ciones creadas por éstos, "especialmente la 
Procuraduría para la Defensa de los Dere
chos Humanos, así como del despliegue 
efeclivo de la Policía Nacional Civil" y la 
"aplicación de las recomendaciones pen
dientes de la Comisión de la Verdad relali
vas al poder judicial'". 

Con lodo lo anterior y para íinalizar, la 
división de derechos humanos de ONUSAL 
destaca varios aspectos que calilica de alen
ladores. Primero: "la positiva reacción del 
gobierno !rente a estos hechos, especial
mente la invitación que cursó al FBI, Sco
lland Yard y la Policía Española para que 
expertos de estos cuerpos de invesligación 
asesoren a las inslancias nacionales en la 
investigación de los asesinatos de dirigentes 
polílicos" (n'l 05). En segundo lugar, '"la opi
nión coincidenle de los candidatos a la presi
dencia de la República en el sentido de asu
mir plenamente los compromisos contenidos 
en los acuerdos de paz". 

Por úllimo, se dice que "la reacción del 
Eslado y de la sociedad. del gobierno y de 
los partidos políticos de oposición, de la opi
nión pública y de la sociedad civil, ha sido de 
unánime rechazo a la violencia y en particu
lar a la violencia con connotación polílica" 
(n'107). Lo anlerior, "unido a la volunlad 
compartida por el gobierno, el FMLN y los 
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demás institulos políticos, para investigar las 
actividades de los grupos armados ilegales a 
lravés del Grupo Conjunlo de Investigación, 
constituyen sólidas realidades que deberían 
asegurar en el luturo inmedialo la 
superación de los problemas idenlificados 
en el presente inlorme". 

4. El noveno informe de ONUSAL: análi
sis del IDHUCA 

Al examinar esle documento, nuevamen
le nos encontramos anle una siluación que 
-en anteriores oportunidades- ya hemos 
señalado y que parece ser la caraclerística 
de los informes elaborados por la división de 
derechos humanos de ONUSAL, a partir del 
sexto de ellos: en éstos se pueden ubicar 
varios elementos punluales propios de una 
situación objeliva de violación a los derechos 
humanos en El Salvador, pero en muchos 
ocasiones esos se pierden o, en el mejor de 
los casos, quedan disminuidos por la forma 
cómo son presentados y analizados. 

Vuelven entonces a surgir nuestros 
cueslionamienlos en lomo a la ulilización de 
un lenguaje muy complejo, algunas veces 
confuso y airas diplomático en exceso; a la 
falta de contundencia en los planteamienlos, 
cuyo impacto se reduce al adoptar una fácil 
aclilud conformista fundada en promesas, 
proyectos o dudosas mueslras oficiales de 
buena voluntad; al manejo equilibrista de las 
cosas y a la falta de una definición enérgica 
que, de darse, podría marcar nuevamenle el 
rumbo del proceso. 

Al igual que la división de ONUSAL con 
la situación de los derechos humanos, tam
bién nosotros debemos hacer un análisis re
trospeclivo pero del impaclo que sus infor
mes han lenido, a fin de sustentar más nues
tros juicios sobre el úllimo de ellos. Esle ejer
cicio puede y debe hacerse, primero -y so
bre todo- en relación al funcionamienlo 
real, eficaz, de un importante mecanismo in
terno para la promoción y protección de 
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nuestros derechos humanos: el Organo Ju
dicial. Y ello no por capricho, sino porque -
Iras la salida de la Misión de Observadores 
de las Naciones Unidas- éste deberá ser 
uno de los principales recursos con los que 
contaremos en la práctica para garanlizar el 
respelo de la ley. 

En primer lugar, deben observarse las 
conclusiones sobre el Organo Judicial y la 
adminislración de justicia en los informes an
teriores al noveno, para confrontarlas con lo 
que se dice en éste último. En el sexto se 
dijo que ''la adminislración de juslicia conti
núa siendo notoriamente insuficiente e inca
paz de ejercer globalmenle lanto el deber de 
garantía que corresponde al Estado como el 
respeto del derecho de los ciudadanos al 
debido proceso legal (no obstante relativos 
avances normativos derivados de la aplica
ción legislativa de las reformas constilucio
nales sobre el Organo Judicial)" (nº277). 

En el séplimo se habló de que conlinua
ban "los problemas analizados en los infor
mes anleriores de la división. Sin embargo, 
el Organo Judicial, entre olras acciones, ha 
creado nuevos tribunales y redistribuido téc
nicamente algunas jurisdicciones ... Al r'nismo 
tiempo, el Organo Ejeculivo, de manera 
concordante con inicialivas de la sociedad 
civil, impulsa trascendentes reformas judicia
les, representativas de modernas doctrinas 
garantistas de los derechos humanos. Las 
violaciones al debido proceso, no obstante, 
continúan presentándose de manera exten
dida" (n'337). 

También en ese séplimo informe se 
anunció la conformación de un "mecanismo 
ejeculivo" con la participación del comisiona
do presidencial para los derechos humanos 
y el director de la división de derechos hu
manos de ONUSAL, a fin de tomar las medi
das para cumplir las recomendaciones de la 
mencionada división. Se dijo entonces que la 
creación de ese "mecanismo ejecutivo'' era 
"una señal de la voluntad política existente 
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para aplicar las recomendaciones de la 
ONUSAL" (n2329). 

En las conclusiones del octavo informe, 
ya no aparece una apreciación explícita so
bre estos aspectos. Para tener una idea 
aproximada de los elementos que maneja la 
división en este documento, hay que hacer 
un esfuerzo que -al final- no logra defi.nir 
con claridad cuál es la posición. En el n239 
se habla de una ~alto número de denuncias 
relativas al debido proceso legal" y se seña
la, como una de sus causas, "la persistencia 
en términos generales de una administración 
de justicia insuficiente'', a pesar de "los im
portantes adelantos en materia de reforma 
judicial". 

Al dar cuenta de los proyectos promovi
dos por el Ministerio de Juslicia, como parte 
de dicha reforma, por un lado se advierte 
"que no es suficiente contar con leyes mo
dernas y garantistas de los derechos huma
nos, en tanlo que exisle una tendencia 
inercial a que éstas, en términos globales o 
parciales, se transformen por delerminadas 
prácticas judiciales en leyes vigentes sólo en 
lo formal" (n241 ); pero, por otro, se destaca 
el procedimiento de consulta desarrollado 
para la refonna judicial, como la forma para 
"dotarla de una legitimidad indispensable 
para el cumplimiento de sus objetivos" 
(nº76). 

Esle vaivén equilibrisla de ONUSAL no 
permite formarse una opinión en Lomo a su 
posición sobre la reforma judicial y la prácti
ca; más bien, sólo plantea interroganles: 
¿están contentos con lo que se ha hecho 
hasta ahora? ¿cómo y con quiénes se está 
realizando la consulta de las refonnas, para 
que ese proceso sea "democrático y consen
sual"? ¿es suficiente dicha consulla para 
que se pueda hablar de una real legitimidad 
de la refonna? ¿cuáles son las prácticas ju
diciales que impiden que los cambios intro
ducidos o que se prelenden introducir, tras
ciendan el plano puramenle formal? 
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Los salvadoreños permaneceremos en el 
país después del fin de la Misión de Obser
vadores y, por ello, no podemos conformar
nos con que sólo se siga repitiendo que la 
administración de justicia es deficiente; tam
poco debemos resignarnos a esperar que 
las reformas en sí mismas, por muy demo
crálica que haya sido su discusión, modifi
quen una practica judicial viciada que recla
ma más que nada -para su transformación 
real y duradera- cambios de fondo. 

Aunque la división de derechos humanos 
no lo dice, la Comisión de la Verdad si lo 
hizo en su inlorme: "Una de las deficiencias 
más notorias del sislema judicial salvadore
ño y que es esencial superar es la alta con
cenlración de funciones en manos de la Cor
le Suprema de Justicia y, en particular, de su 
Presidente como rector del Organo Judicial. 
Esta concentración de funciones menoscaba 
seriamente la independencia de los jueces 
de inslancias inferiores y de los abogados, 
en perjuicio del sistema en su conjunto. El 
origen formal de este problema es de orden 
constitucional". 

Esta recomendación de la Comisión de 
la Verdad no es anlojadiza; responde a una 
necesidad urgente para atacar la causa fun
damental de las prácticas judiciales que im
piden, sin duda, la efectiva aplicación de las 
reformas legales. No obstanle y a pesar de 
la existencia de aquél "mecanismo ejecutivo" 
para avanzar en el cumplimiento de las reco
mendaciones, en su octavo informe la divi
sión de derechos humanos se limitó a seña
lar -sobre la reforma orgánica y funcional 
del Organo Judicial-- que su "cumplimiento 
implica necesarias reformas conslituciona
les. Sin embargo, se vienen efectuando re
formas normativas en esa misma dirección. 
Son particularmente relevantes las reformas 
substanlivas y sectoriales que está promo
viendo el Ministerio de Justicia" (n•112, 1 ), 
etcétera, elcétera ... 
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_________ reporte del IDHUCA 

Llegamos al noveno iníorme y volvemos 
escuchar el discurso "equilibrado", diplomáti
co y tolerante, que evila enlrar en conlronla
ción con quien incumple esta recomenda
ción. Así, se dice que en anteriores inlormes, 
la división ''ha señalado con objelividad la 
persistencia de una insuficiencia soslenida 
en la administración de juslicia, pero al mis
mo liempo ha sido clara en señalar la ade
cuada orienlación del proceso global de re
formas judiciales que aún se encuentran en 
una etapa baslante intermedia" (n260). Se 
afirma, además, que el presidenle de la Cor
te Suprema de Justicia "ha remilido al Minis
tro de la Presidencia una propuesta de reor
ganización adminislraliva para el Organo Ju
dicial". 

ONUSAL está consciente de que una 
real reforma orgánica y funcional del Organo 
Judicial, "implica necesarias reformas consti
tucionales"; sin embargo, sosliene que es 
"alentador ... que la Corte coincida en el prin
cipio de la necesidad de esla reforma ya que 
ello puede constituir el punto de partida para 
que, a partir de un conjunlo amplio y plural 
de propuestas, incluida la de la Corte, se 
pueda llevar a cabo el cumplimiento de la 
recomendación" (n'75). Cuando comenta
mos el séptimo informe de la división de de
rechos humanos de ONUSAL, nos interroga
mos si su contenido era írulo de la ingenui
dad o la diplomacia. Nunca pensamos que 
fuera producto de lo primero y eso, ahora, lo 
seguimos confirmando. 

Es imposible ser tan inocentes y crédulos 
para aceptar, sin más, que desde aquellos 
sectores opuestos a la introducción de trans
formaciones verdaderas, de londo, para su
perar prácticas judiciales que impiden la rea
lización elicaz. de la justicia para Lodos, aho
ra --casualmente cuando el final de la verifi
cación internacional está cada vez más 
próximo- emilan señales "alentadoras'' 
para darle cumplimiento a la recomendación 
hecha por la Comisión de la Verdad. Es im-
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posible no percatarse de los ataques contra 
el Consejo Nacional de la Judicatura, prove
nientes desde la misma presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia que, desde hace 
un liempo, se encuentra enfrascada en una 
gigantesca y costosa campaña publicitaria, 
de cara a la elección de los miembros de ese 
"máximo tribunal" en El Salvador. 

Todo lo anlerior, se aplica a otros impor
lantes aspectos del noveno informe de la 
división de ONUSAL. También es imposible 
que se diga, en relación a los escuadrones 
de la muerte, que su "actividad se ha 
reaclivado" si -desde hace mucho tiempo-
la población salvadoreña constata con su 
sangre y sus lágrimas, que ésta nunca se 
suspendió. Es imposible, sobre todo, soste
ner que un grupo conjunto al que se le han 
impuesto tantas limitaciones para investigar 
los escuadrones de la muerte, consliluye 
una sólida realidad para asegurar, "en el fu
turo inmediato la superación de los proble
mas" que, en relación a los derechos huma
nos, se describen en el noveno informe. 

Es imposible que se hable de una situa
ción caracterizada por la existencia de "fac
tores ostensiblemenle positivos", como una 
tendencia global durante una buena parte 
del periodo analizado, cuando el promedio 
mensual de muerte violentas en el país du
rante 1993 -según diversas fuentes, inclui
das ONUSAL y el IDHUCA- supera el cen
tenar de víclimas, como producto de una im
punidad prevaleciente y fomentada por la re
sistencia a los cambios estructurales en la 
adminislración de justicia, que implica una 
seria responsabilidad del Estado al incumplir 
con su deber de garantizar la vida, la seguri
dad y la integridad física de las personas. Es 
imposible e inadmisible, cuando todo lo ante
rior está sucediendo, que sólo se exprese 
preocupación por un "grave deterioro" de la 
situación a raíz del asesinato de algunos diri
gentes de ta oposición política. 

La división de ONU SAL, en el n•106 del 
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noveno informe, reconoce el lrabajo de las 
organizaciones no gubernamenlales como 
"una insustituible garantía de probada efica
cia en la protección de los derechos huma
nos y en la denuncia de las violaciones'", 
señalando nuestra "eficiencia, independen
cia, y libertad de conciencia", como "el com
plemento más funcional a los procedimien
los de verilicación inlernacional". Desde este 
espacio, intenlamos contribuir en esa línea; 
por ello, reclamamos mayor fuerza y claridad 

en el señalamienlo de los males que aque
jan a nuestro país, así como en la identifica
ción de las resistencias para que éstos sean 
superados. ONUSAL ha aportado algo al 
proceso fundamenlalmenle como factor di
suasivo, pero se le está acabando el tiempo; 
su mandalo eslá por finalizar y los meses 
que le reslan deberán ser aprovechados 
par~ lograr más en beneficio real del respeto 
a los derechos humanos. 

PRESENTACION ------------------~ 

El boletfn ·Proceso· sintetiza y selecciona los principales hechos que semanal
mente se producen en El Salvador y los que en el extranjero resultan más significati
vos para nuestra realidad, a lin de describir las coyunturas del país y apuntar posibles 
direcciones para su interpretación. 

Sus luentes son los periódicos nacionales, diversas publicaciones nacionales y 
extranjeras, asl como emisiones radiales salvadoreñas e internacionales. 

Es una publicación del Cenlro Universitario de Documentación e Información de la 
Universtdacl Cenlroamericana • José Simeón Cañas· 

SUSCRIPCION ANUAL 

El Salvador 
personal 
correo 

Centroamérica y Panamá 
Norte y Sur América 
Europa 
Otras regiones 

< 65.00 
< 90.00 
$ 25.00 
$ 50.00 
$ 75.00 
$ 75.00 

Los suscriptores de El Salvador pueden suscribirse en la Oficina de Distribución 
de la UCA o por correo. lo& cheques deben emitirse a nombre de la Universidad 
Cenlroamericana y cirigirse a r-,,mlro ele Dislribución UCA. Apdo. Postal (01) 575. 
San Salvador, El Salvador, C.A. Teléfono: 733556 y 734400. E•t. 161 y 191. 
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